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OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, UNO  DE MARZO  DE DOS MIL 

DIECINUEVE.  

VISTOS, los autos del Juicio para la Protección de los Derechos 

Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de los 

Sistemas Normativos Internos, identificado con la clave 

JDCI/60/2018, promovido por Sigfrido Cruz y Cipriano Cruz1 por el 

que reclaman de la Comisión de Hacienda del Municipio de San 

Mateo Peñasco, Oaxaca, por la omisión de no efectuar  la entrega 

del ejercicio fiscal 2018 asignado para la regiduría de Educación  y 

Salud, del citado municipio.  

I. Antecedentes. 

De lo narrado en la demanda y de las constancias que obran en 

autos, se tiene lo siguiente:  

                                                           
1  Quienes promueven  con el carácter de regidores el primero de ellos de  educación y  el 
segundo, de Salud del Municipio de San Mateo Peñasco, Oaxaca. 
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I.1. Integración al Ayuntamiento. Mediante resolución dictada en 

el expediente SX-JDC-82/2017, por la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la 

Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral; el veinte de 

septiembre de dos mil diecisiete, se les integró al Ayuntamiento de 

San Mateo Peñasco, Oaxaca.  

I.2.Conocimiento del acto. Al incoar juicio para la protección de 

los derechos político electorales de la ciudadanía en el régimen de 

los sistemas normativos internos, el que quedó radicado en este 

Tribunal bajo el número de expediente JDCI/13/2018,  los actores 

tuvieron conocimiento que las regidurías que representan tenían 

asignada una partida presupuestal. 

II. Competencia.  

Este Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto 

en los artículos 116, fracción IV, inciso c) de laConstitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 25, apartado D, y 114 BIS, de la 

Constitución Política para el EstadoLibre y Soberano de Oaxaca; 

así como 98 y 102, de laLey del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral y de Participación Ciudadana 

para el Estado de Oaxaca2. 

Preceptos que determinan que este Tribunal es competente para 

conocer de los juicios hecho valer por ciudadanos que eligen a 

sus autoridades a través del sistema normativo interno, cuando 

hacen valer violaciones a su derecho de ser votado en la vertiente 

del ejercicio del cargo, pues los actores reclaman de la Comisión 

de Hacienda el derecho que tienen a que se les suministre la 

                                                           
2En  adelante Ley de Medios.  
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entrega del presupuesto del ejercicio dos mil dieciocho, asignado 

para las regidurías en las que son titulares.  

III. Requisitos de procedencia del juicio.  

Se tienen por cumplidos los requisitos de procedibilidad 

delpresente juicio, los cuales se encuentran previstos en los 

artículos 9, 12, 82, 98 y 99 de la Ley de Medios, como se explica 

acontinuación: 

a) Oportunidad.De conformidad con el artículo 82, de la Ley de 

Medios Local, los medios de defensa deberán presentarse dentro 

de los cuatro días contados a partir del día siguiente a aquél en 

que se tenga conocimiento del acto o resolución impugnadoo se 

hubiere notificado de conformidad con la ley aplicable, salvo las 

excepciones previstas expresamente. 

Sin embargo, en el caso, ese plazo no se puede aplicar en el 

presente asunto, porque el acto que se le reclama a la autoridad 

responsable, se trata de omisión; el mencionado acto 

genéricamente entendido se realiza cada día que transcurre, toda 

vez que es un hecho de tracto sucesivo y, en esa virtud, se arriba 

a la conclusión de que el plazo legal para impugnarlo no ha 

vencido, debiéndose tener por presentada la demanda en forma 

oportuna, mientras subsista, la obligación a cargo de la autoridad 

responsable y ésta no demuestre que ha cumplido con dicha 

obligación, de ahí que el presente Juicio para la Protección de los 

Derechos Político Electorales de la Ciudadanía en el Régimen de 

los Sistemas Normativos Internos, se interpuso en tiempo. 
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Sirve de criterio a lo anterior, la jurisprudencia 15/20113, emitida 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, de texto y rubro: 

PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, 

TRATÁNDOSE DE OMISIONES.- En términos de lo dispuesto en el 

artículo 8o., párrafo 1, en relación con el 10, párrafo 1, inciso b), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, cuando se impugnen omisiones de una autoridad 

electoral, debe entenderse, en principio, que el mencionado acto 

genéricamente entendido se realiza cada día que transcurre, toda 

vez que es un hecho de tracto sucesivo y, en esa virtud, se arriba a 

la conclusión de que el plazo legal para impugnarlo no ha vencido, 

debiéndose tener por presentada la demanda en forma oportuna, 

mientras subsista, la obligación a cargo de la autoridad responsable 

de convocar a elecciones y ésta no demuestre que ha cumplido con 

dicha obligación. 

b) Forma. La demanda se presentó por escrito; se hizo constar el 

nombre y firma de los actores; se identificó el actoimpugnado y la 

autoridad responsable; se mencionaron los hechos yel agravio que 

dicho acto les causa; y finalmente, aportaron pruebas. De ahí que 

dicho requisito se encuentre colmado. 

c) Legitimación. De conformidad con los artículos 12, numeral 1, 

inciso a) de la Ley de Medios, se encuentra satisfecho este 

requisito ya que, en la especie, los actores Sigfrido Cruz y 

Cipriano Cruz, promueven con el carácter de Educación y de 

Salud, del ayuntamiento de San Mateo Peñasco, Oaxaca, 

personalidad que no es controvertida por la autoridad 

responsable. 

d) Interés jurídico. Se cumple con este requisito, en razón que 

refieren que dicho recurso que reclaman es para ejercerlo en el 

municipio, Ranchería y Agencias.  

                                                           
3  Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 29 y 30. 
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e) Definitividad. Se encuentra colmado este requisito toda vez 

que no hay algún medio de defensa que deba agotarse previo 

aacudir a esta instancia jurisdiccional. 

 En consideración que no se actualizaron causal de 

improcedencia, este órgano jurisdiccional, analizará la litis 

planteada en el presente asunto.  

 

IV. Pretensión y acto reclamado. 

Pretensión. La pretensión de los actores es que este órgano 

jurisdiccional, le ordene a la Comisión de Hacienda del 

Ayuntamiento de San Matero Peñasco, Oaxaca, les entregue el 

presupuesto del año dos mil dieciocho, para las Regidurías de 

Educación Y Salud, respectivamente.  

 

Ahora bien, es necesario precisar que los agravios pueden tenerse 

por formulados, independientemente de su ubicación en cierto 

capítulo o sección de la demanda, ello de conformidad con la 

jurisprudencia 02/98, visible en la Compilación 1997-2013, de 

jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, 

volumen 1, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Páginas 123-124, con el rubro: “AGRAVIOS. 

PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO 

INICIAL.” 

De ahí, que, resulte suficiente que la parte actora exprese con 

claridad la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le 

causa el acto o resolución impugnado y los motivos que originaron 

ese agravio, para que sea procedente su estudio, con 

independencia de su presentación, enunciación o construcción 

lógica; tal y como se desprende de la razón esencial contenida en 

la jurisprudencia 03/2000, visible en la Compilación 1997-2013, de 
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jurisprudencia y tesis en materia electoral, Tomo Jurisprudencia, 

volumen 1, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, Páginas 122-123, bajo el rubro: “AGRAVIOS, PARA 

TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES 

SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR.” 

Además, la demanda debe ser analizada cuidadosamente, y 

atender lo que quiso decir la parte actora y no a lo que 

aparentemente dijo, con el objeto de determinar con mayor grado 

de aproximación a la intención del promovente, ya que sólo de 

esta forma se puede lograr una recta y completa impartición de 

justicia en materia electoral. Sirve de apoyo a lo anterior la 

jurisprudencia 4/99, consultable en la Compilación 1997-2013, 

Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 1, México, 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 2013, 

página 411, de rubro: “MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL 

OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA 

VERDADERA INTENCIÓN DEL ACTOR”. 

De igual manera, al tratarse de una controversia surgida al seno de 

una comunidad indígena, en términos de lo dispuesto por 

elartículo 83, numeral 4 de la Ley de Medios, este Tribunal suplirá 

demanera total la deficiencia de la queja. 

Así mismo, de conformidad con el principio de economía procesal 

y porque no constituye obligación legal su inclusión en el texto del 

presente fallo, se estima innecesario transcribir a la letra los 

planteamientos de la demanda formulada por el actor, máxime que 

se tienen a la vista en el expediente respectivo para su debido 

análisis, sin que sea óbice realizar una breve síntesis de los 

mismos. 
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En ese sentido, analizada de manera integral la demanda, los 

actores reclama el siguiente acto: 

La omisión o negativa de hacerles entrega del presupuesto de 

ingresos del ejercicio fiscal 2018, asignados a la Regidurías de 

Educación por la cantidad de $117,600.00 (ciento diecisiete mil 

pesos 00/100 M.N.) y de Salud, por la cantidad de $57,600.00 

(cincuenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.  

En ese sentido, la litis en el presente asunto consiste en 

determinar si es procedente ordenar a la Comisión de Hacienda 

del Ayuntamiento de San Mateo Peñasco, Oaxaca, entregue a los 

actores, los recursos presupuestados para el ejercicio fiscal 2018, 

asignadas a las Regidurías de Salud y Educación, 

respectivamente.  

V. Estudio de fondo. 

En el presente caso, se desestiman las pretensiones de los 

actores, como se expone a continuación, para ello es necesario 

detallar el Marco Normativo. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 

de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

I.  Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 

regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 

Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 

alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección 

consecutiva para el mismo cargo de presidentes municipales, regidores 
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y síndicos, por un período adicional, siempre y cuando el periodo del 

mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres años. La 

postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 

cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren 

postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de 

la mitad de su mandato. 

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 

desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus 

miembros, por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, 

siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente 

para rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a 

su juicio convengan. 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será 

sustituido por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley. 

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o 

falta absoluta de la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no 

procede que entren en funciones los suplentes ni que se celebren 

nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán de entre 

los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos 

respectivos; estos Concejos estarán integrados por el número de 

miembros que determine la ley, quienes deberán cumplir los requisitos 

de elegibilidad establecidos para los regidores; 

II.  Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 

manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las 

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 

Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 

a)  Las bases generales de la administración pública municipal y del 

procedimiento administrativo, incluyendo los medios de impugnación y 

los órganos para dirimir las controversias entre dicha administración y 

los particulares, con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 

audiencia y legalidad; 

b)  Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes 

de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que 

afecten el patrimonio inmobiliario municipal o para celebrar actos o 

convenios que comprometan al Municipio por un plazo mayor al periodo 

del Ayuntamiento; 
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c)  Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que 

se refieren tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo 

párrafo de la fracción VII del artículo 116 de esta Constitución; 

d)  El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma 

una función o servicio municipal cuando, al no existir el convenio 

correspondiente, la legislatura estatal considere que el municipio de que 

se trate esté imposibilitado para ejercerlos o prestarlos; en este caso, 

será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, aprobada 

por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 

e)  Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten 

con los bandos o reglamentos correspondientes. 

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los 

procedimientos mediante los cuales se resolverán los conflictos que se 

presenten entre los municipios y el gobierno del estado, o entre 

aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos c) y d) 

anteriores; 

III.  Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos 

siguientes: 

a)  Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de 

sus aguas residuales; 

b)  Alumbrado público. 

c)  Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de 

residuos; 

d)  Mercados y centrales de abasto. 

e)  Panteones. 

f)  Rastro. 

g)  Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h)  Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta 

Constitución, policía preventiva municipal y tránsito; e 

i)  Los demás que las Legislaturas locales determinen según las 

condiciones territoriales y socio-económicas de los Municipios, así como 

su capacidad administrativa y financiera. 

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las 

funciones o la prestación de los servicios a su cargo, los municipios 

observarán lo dispuesto por las leyes federales y estatales. 

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán 

coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 

públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. En 

este caso y tratándose de la asociación de municipios de dos o más 

Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas de los 
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Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento 

respectivo sea necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para 

que éste, de manera directa o a través del organismo correspondiente, 

se haga cargo en forma temporal de algunos de ellos, o bien se presten 

o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio; 

Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 

coordinarse y asociarse en los términos y para los efectos que prevenga 

la ley. 

IV.  Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se 

formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así 

como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA  DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

OAXACA.  

Artículo 113. 

El Estado de Oaxaca, para su régimen interior, se divide en Municipios 

libres que están agrupados en distritos rentísticos y judiciales. 

Los Municipios se erigirán y suprimirán de conformidad con las 

disposiciones contenidas en las fracciones VII y VIII del Artículo 59 de 

esta Constitución. 

Los Municipios tienen personalidad jurídica propia y constituyen un 

nivel de gobierno. 

I.- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de 

Regidores y Síndicos que la ley determine, garantizándose la paridad y 

alternancia entre mujeres y hombres, conforme a la ley reglamentaria. 

 

… 

 LEY ÓRGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OAXACA  

Artículo 43.  Son atribuciones del ayuntamiento 

I. … 

II. … 

XXII.- Presentar por conducto del Presidente Municipal al Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca,la Cuenta Pública del 

año anterior, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, y en 

el año que concluyasu mandato, conforme a los plazos y 

procedimientos establecidos legalmente. Asimismo, entregar los 

informes ydemás datos que les sean solicitados, de conformidad con 

lo establecido en las leyes aplicables. 
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XXIII.- Elaborar y aprobar su Presupuesto Anual de Egresos de 

conformidad con los principios constitucionales deausteridad, 

planeación, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 

remitiendo copia al Congreso del Estado a través del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de Oaxaca, para su 

conocimiento y fiscalización; XXIV.- Dotar a la cabecera municipal, 

agencias, colonias y comunidades de su Municipio de obras y 

servicios públicos básicos como son: agua potable, drenaje, o 

cualquier obra supletoria que sea de saneamiento ambientalo 

ecológico, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas 

residuales; alumbrado público, limpia, recolección,traslado, 

tratamiento y disposición final de residuos; y los demás que señala el 

artículo 113 de la ConstituciónPolítica del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, velando siempre por la preservación del equilibrio ecológico; 

XXV.- Coadyuvar en la ejecución de los planes y programas federales 

y estatales en el Municipio;  

XXVI.- Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, 

los cuales deberán estar en concordancia conlos planes generales de 

la materia, así como formular, aprobar y ejecutar los planes de 

desarrollo municipal y losprogramas de obras correspondientes; 

XXVII.- Intervenir en la formulación y aplicación de programas de 

transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito 

territorial. 

ARTÍCULO 68. 

 El Presidente Municipal, es el representante político y responsable 

directo de la administración pública municipal, encargado de velar 

por la correcta ejecución de las disposiciones del Ayuntamiento, con 

las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Cumplir y hacer cumplir en el Municipio la presente Ley, las leyes y 

demás disposiciones de orden normativomunicipal, así como los 

ordenamientos estatales y federales en el ámbito de su competencia, 

y conducir lasrelaciones del ayuntamiento con los Poderes del 

Estado, y con los otros ayuntamientos de la entidad; 

II.- Planear, programar, presupuestar, coordinar y evaluar el 

desempeño de las unidades administrativas, de laadministración 

pública municipal que se creen por acuerdo del Ayuntamiento en 

cumplimiento de esta ley; 

III.- Presentar al órgano Superior de Fiscalización del Estado de 

Oaxaca, la Cuenta Pública Municipal del año anterior a más tardar el 

último día hábil del mes de febrero, y en el año que concluya su 

mandato, conforme a losplazos y procedimientos que se establezcan 

legalmente. 

IV.- Convocar y presidir con voz y voto de calidad las sesiones del 

Cabildo y ejecutar los acuerdos y decisionesdel mismo; 
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V.- Promulgar y publicar en la gaceta municipal o en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado los Bandos dePolicía y Gobierno, los 

reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de 

observancia general,dentro de sus respectivas jurisdicciones, así 

como los planes y programas de desarrollo municipal; publicados 

quesean remitirlos a los Poderes del Estado y al Archivo General del 

Estado; 

VI.- Expedir de manera inmediata los nombramientos de los agentes 

municipales y de policía, una vez obtenido el resultado de la elección; 

VII.- Asumir la representación jurídica del ayuntamiento en los litigios, 

a falta de Síndico o cuando el Síndico oSíndicos estén ausentes o 

impedidos legalmente para ello; 

VIII.- Informar a la población en sesión pública y solemne que deberá 

celebrarse dentro de los primeros quince días del mes de diciembre 

de cada año, sobre el estado que guarda la administración pública 

municipal y de laslabores realizadas durante el ejercicio. En los 

Municipios que se rigen por usos y costumbres, los informes a quese 

refiere esta fracción, se realizarán en las fechas y de acuerdo a la que 

sus tradiciones determinen; 

IX.- Proponer al ayuntamiento los proyectos de Ley de Ingresos y del 

Presupuesto de Egresos atendiendo a losprincipios constitucionales 

de austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía, 

transparencia y honradez, asícomo a los presupuestos realizados por 

las comisiones, de conformidad con la fracción VII del artículo 55 de 

estaLey; 

X.- Vigilar la recaudación de ingresos en todos los ramos de la 

administración pública municipal, con apego a lodispuesto en la Ley 

de Ingresos Municipales, inspeccionar los fondos de la hacienda 

pública municipal, supervisarque la inversión de los recursos 

municipales se hagan con estricto apego al presupuesto de egresos y 

a las leyescorrespondientes y a los principios constitucionales de 

austeridad, planeación, eficiencia, eficacia, economía,transparencia y 

honradez, y en su caso, autorizar los estados financieros del 

Municipio;  

XI.- Proponer al Ayuntamiento las comisiones en las que deben 

actuar sus integrantes; 

XII.- Ejecutar, administrar, vigilar y evaluar la formulación e 

instrumentos de los planes de desarrollo urbano, lazonificación, la 

creación de reservas territoriales, el otorgamiento de licencias y 

permisos para uso de suelo yconstrucción, así como los mecanismos 

que se requieran para la adecuada conducción del desarrollo urbano. 

Las licencias de construcción deberán señalar los requisitos y 

lineamientos a que deberán sujetarse lasconstrucciones y 

remodelaciones que se lleven a cabo, así como las reglas a que 
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deban sujetarse las fachadas dentro de los perímetros de las zonas 

urbanas de cada Municipio. 

ARTÍCULO 73.  

Los Regidores, en unión del Presidente y los Síndicos, forman el 

cuerpo colegiado denominadoAyuntamiento. Los Regidores, tendrán 

las siguientes facultades y obligaciones: 

I.- Asistir con derecho de voz y voto a las sesiones del Cabildo y 

vigilar el cumplimiento de sus acuerdos; 

II.- Suplir al Presidente Municipal en sus faltas temporales, en los 

términos establecidos por esta Ley; 

III.- Vigilar que los actos de la administración pública municipal se 

desarrollen con apego a lo dispuesto por las leyes y normas en 

materia municipal; 

IV.- Desempeñar las comisiones que le encomiende el Ayuntamiento 

e informar con la periodicidad que le señale,sobre las gestiones 

realizadas; 

V.- Proponer al Ayuntamiento alternativas de solución para la debida 

atención de los diferentes ramos de la administración pública 

municipal; 

VI.- Proponer al Ayuntamiento la formulación, modificación o 

reformas a los reglamentos municipales y demás disposiciones 

administrativas; 

VII.- Promover la participación ciudadana en apoyo a los programas 

que formule el Ayuntamiento: 

VIII.- Participar en las ceremonias cívicas que lleve a cabo el 

Ayuntamiento; 

IX.- Estar informado del estado financiero; cuenta pública y 

patrimonial del Municipio así como de la situación en general de la 

administración pública municipal; 

X.- Procurar en forma colegiada la defensa del patrimonio municipal, 

en caso de omisión por parte del Presidenteo Síndico Municipal; 

XI.- Vigilar que las peticiones realizadas a la administración pública 

municipal se resuelvan oportunamente: y 

XII.- En materia indígena se encargarán de asegurar y promover los 

derechos de los pueblos y comunidadesindígenas que integran el 

municipio, así como su desarrollo y oportunidades en total equidad, 

salvaguardando entodo momento el respeto a sus sistemas 

normativos internos y en general, a su cultura originaria, 

XIII.- Atender los requerimientos de información del Contralor Interno 

Municipal y de los comités de contraloría social. 
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XIV.- Las demás que se señalen en la presente Ley y demás 

disposiciones normativas emitidas por elAyuntamiento. 

ARTÍCULO 74.  

Los Regidores, en el desempeño de su encargo podrán pedir de 

cualquier oficina públicamunicipal, los documentos o datos que crean 

convenientes para ilustrar el desempeño de los asuntos que le 

estánencomendados.  

Cuando cualquier servidor público municipal, no proporcione los 

datos citados, los Regidores lo harán del conocimiento del 

Ayuntamiento.  

ARTÍCULO 75. 

 Los Regidores tendrán facultades de inspección y vigilancia en las 

materias a su cargo. Sólo podrán ejercitar funciones ejecutivas 

cuando actúen como cuerpo colegiado en las sesiones del Cabildo. 

La denominación de cada regiduría corresponderá a la materia que 

tenga a su cargo, la cual se designará en laprimera sesión de Cabildo 

y solo podrá cambiarse de titular por renuncia o por causa que 

deberá calificarse poracuerdo de la mayoría calificada de los 

integrantes del Ayuntamiento. 

El Ayuntamiento establecerá las denominaciones o materias de las 

regidurías en sus respectivos bandos de policíay gobierno, así como 

en los reglamentos municipales. 

ARTÍCULO 123.-  

La iniciativa de la Ley de Ingresos municipales y el Presupuesto de 

Egresos, se deberán elaborarpor el Ayuntamiento con estricto apego 

a los principios constitucionales de austeridad, planeación, eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez, así como a las 

disposiciones contenidas en las leyes y decretosfiscales federales, 

estatales y municipales que resulten aplicables y con base en los 

convenios respectivos. Lainiciativa de Ley de Ingresos municipales 

deberá aprobarse por la mayoría calificada del cabildo para 

supresentación como iniciativa de Ley ante el Congreso del Estado a 

más tardar el último día del mes de noviembrede cada año. 

En caso de que la iniciativa de Ley de Ingresos municipales no se 

apruebe por la Legislatura a más tardar el 31de diciembre del año 

inmediato anterior al en que debe entrar en vigor, se prorrogará por 

treinta días naturales laúltima ley de ingresos publicada en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, previniendo 

alAyuntamiento para que subsane su omisión. 

Si vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, no se hubiere 

presentado por el Ayuntamiento y aprobadopor el Congreso la 

iniciativa de ley de ingresos del municipio, se tendrá por extendida su 

vigencia por el resto delaño. 
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ARTÍCULO 124. 

 La inspección de la hacienda pública municipal, compete al 

Presidente Municipal, al Síndico o Síndicos y al Regidor de Hacienda, 

en los términos de esta Ley. Para la mejor supervisión del ejercicio de 

los recursos públicos, el Ayuntamiento podrá realizar funciones de 

contraloría preventiva. 

En todo caso, el Congreso del Estado está facultado para practicar a 

través del Órgano Superior de Fiscalizacióndel Estado de Oaxaca, las 

auditorías, revisiones y fiscalización a la hacienda municipal, cuando 

se requiera parael buen funcionamiento del Municipio. 

ARTÍCULO 126.-  

Todos los miembros del Ayuntamiento y el Tesorero Municipal serán 

responsables solidariamente de las irregularidades cometidas en el 

manejo de los fondos municipales, en consecuencia, están obligados 

a vigilar los actos relacionados con la administración de dichos 

fondos. 

 

De la interpretación sistemática de los preceptos citados se puede 

advertir que las decisiones del Cabildo se emiten de manera 

colegiadas; dentro de las facultades que tienen el Ayuntamiento 

corresponde aprobar el presupuesto de egresos y determinar que 

este se aplique en atención a los principios de transparencia y 

rendición de cuentas.  

 Ahora bien, la Comisión de Hacienda de un municipio, no tiene 

dentro de sus facultades entregar el presupuesto asignado a las 

regidurías, por el contrario, los miembros del Ayuntamiento y el 

Tesorero Municipal serán responsables solidariamente de las 

irregularidades cometidas en el manejo de los fondos municipales.  

Además, que, dentro de las facultades que tiene un Regidor se 

encuentra entre otras el de proponer alternativas de soluciones al 

Ayuntamiento; el de vigilar que los actos de la administración 

pública municipal se desarrollen con apego a lo dispuesto por las 

leyes y normas en materia municipal, estar informado del estado 

financiero; cuenta pública y patrimonial del Municipio. 
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 Por tanto, al no ser una facultad de ellos, el de administrar de 

manera directa el presupuesto asignado para su regiduría, puesto 

que ellos sólo pueden tomar decisiones de manera colegiada, 

esta autoridad jurisdiccional, llega a la conclusión que en el caso   

no existe vulneración a su derecho político electoral de los actores 

en la vertiente del ejercicio del cargo, puesto que no está 

acreditado que tengan que administrar los presupuestado para la 

regiduría que   representan. 

Bajo esos argumentos, los actores no demuestran que han 

presentado a los integrantes del ayuntamiento, en su calidad de 

ente colegiado, propuestas de mejoras respecto de temas de las 

regidurías que representan y que estas no hubieren sido tomadas 

en consideración, para estar en actitud de analizar una posible 

vulneración a su derecho político electoral en la vertiente el 

ejercicio del cargo. 

De ahí que, este órgano jurisdiccional arribe a la conclusión que el 

acto reclamado  constituye un acto estrictamente vinculado con la 

vida orgánica del Ayuntamiento, porque el carácter de órgano de 

gobierno del Ayuntamiento está relacionado con la existencia de 

un ámbito de atribuciones municipales exclusivas que implica el 

reconocimiento de una potestad de auto organización, por virtud 

de la cual, el Ayuntamiento tiene facultad para determinar, en 

casos específicos algunos procedimientos que garanticen el 

adecuado funcionamiento de la administración municipal. 

Sobre esta base, el Cabildo, al constituirse como órgano 

colegiado, se materializa en una auténtica instancia de gobierno 

en la que se concentra la participación de los individuos 

representados de un municipio, por lo que el legislador determinó 

que las decisiones que correspondan al Ayuntamiento, se adopten 
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por la mayoría de sus integrantes, sin perjuicio de la expresión de 

opinión de quienes disientan. 

 Y si bien, el derecho político electoral a ser votado, consagrado 

en el artículo 35, fracción II, de la Constitución Federal, no sólo 

comprende el derecho de un ciudadano a ser postulado como 

candidato a un cargo de elección popular, a fin de integrar los 

órganos estatales de representación popular, sino también abarca 

el derecho de ocupar el cargo para el cual resulta electo; el 

derecho a permanecer en él y el de desempeñar las funciones 

que le son inherentes. 

De ahí que al no estar dentro de sus facultades de los regidores   

de manera implícitas o explicitas el de administrar los recursos de 

la regiduría y en atención al diseño constitucional y legal de las 

facultades del Ayuntamiento, no es procedente ordenar a la 

Comisión de Hacienda del Municipio de San Mateo Peñasco, 

Oaxaca, otorgue a los actores el presupuesto  asignado para las 

regidurías  que desempeñan  respecto del ejercicio fiscal del año 

2018. 

 No obsta para llegar, a la conclusión anterior, lo manifestado por 

los actores al contestar la vista que les dio el Magistrado 

Instructor, en el sentido que el Presidente Municipal no los 

convoca a sesiones de Cabildo, no les ha otorgado un espacio 

físico y que ello se traduce  en la vulneración de su derecho 

político electoral, sin embargo, como lo manifiestan tales actos 

son parte del cumplimiento de la  sentencia dictada en el 

expediente JDCI/13/2018, de ahí que en el dictado del presente 

fallo, no se inobservé la manifestado en el citado escrito. 
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VI. Notificación. 

Personalmente la presente resolución, a los actores; mediante 

oficio, con copia certificada de la presente determinación, a la 

autoridad responsable; de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 26, 27, 29 y93, de la Ley de Medios. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, se 

R E S U E L V E 

I. No es procedente ordenar a la Comisión de Hacienda del 

Ayuntamiento de San Mateo Peñasco, Oaxaca, otorgue a los 

actores los recursos presupuestarios asignados para las regidurías 

que desempeñan en el citado municipio, respecto del ejercicio 

fiscal del año 2018.  

II. Notifíquese a las partes conforme a derecho.  

En su oportunidad, archívese este expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así por unanimidad de votos, lo resuelven y firman la y  los 

integrantes del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca, 

Magistrado Maestro Miguel Ángel Carballido Díaz, Presidente, 

Magistrada  Maestra Elizabeth Bautista Velasco y Magistrado 

Maestro Raymundo Wilfrido López Vázquez; quienes actúan 

ante el licenciado Antonio Hernández Sánchez, encargado del 

despacho de la  Secretaría General, que autoriza y da fe. 

 

 

 

 


